
 
 
 
 
 
 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., SE PERMITE 
CONVOCAR A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

CONCURSO DE MÉRITOS No. TMSA-CM-07-2025 
 
TRANSMILENIO S.A. en observancia de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el proceso de selección conforme 
a la siguiente información: 
 
 
OBJETO: 
 
“DMC93 - Contratar la interventoría para la intervención del pavimento y reparación de losas en 
Patios del Sistema para las Fases I, II, III y IV.” 
 
 
ALCANCE DEL OBJETO 
 
La interventoría objeto del presente proceso de contratación, tiene como alcance la realización de las 
actividades de control y vigilancia mediante el seguimiento constante a la realización de las actividades 
propias del contrato de obra derivado del proceso de Licitación Pública correspondiente a las 
actividades de rehabilitación estructural y reconstrucción de las losas del pavimento hidráulico, la 
rehabilitación parcial y reconstrucción del pavimento asfáltico de los Patios Taller para las Fases I, II, 
III y IV del Sistema de Transporte Masivo de la ciudad de Bogotá D.C, haciendo seguimiento y control  
a todos los trabajos y las actividades desarrolladas según las obligaciones contractuales; conforme a 
las especificaciones técnicas definidas; acompañando, aprobando y reportando a la Entidad las 
actividades realmente ejecutadas por el contratista y que serán objeto de pago, así como atendiendo 
todas aquellas actividades inherentes a las funciones de la interventoría . 
 
Así, con el propósito de adelantar la interventoría frente al cumplimiento del Contrato, el Interventor 
deberá determinar oportunamente las acciones necesarias para que se cumpla el objetivo previsto en 
el mismo, de acuerdo con las condiciones y obligaciones establecidas en el  contrato objeto de esta 
interventoría y y cada una de las características, actividades, condiciones y obligaciones técnicas del 
Anexo Técnico, Estudio Previo, anexo ambiental, propuesta económica y demás documentos que 
hacen parte integral del presente proceso, así mismo tener en cuenta la descripción técnica del proceso 
constructivo de cada actividad y su detalle, los cuales se encuentra descritos en los numerales 4.2 y 
4.3 del documento Anexo Técnico del proceso de obra. 
 
Adicionalmente, la interventoría deberá acompañar al contratista para que realice todas las gestiones 
para la obtención de los permisos que sean requeridos por las entidades competentes, si a ello hubiere 
lugar, cumpliendo con las especificaciones y normativas vigentes para la rehabilitación y construcción 
de pavimentos de tal forma que las obras garanticen la extensión de la vida útil de los pavimentos en 
los Patios del Sistema TransMilenio, mejorando al mismo tiempo la funcionalidad y la seguridad de 
operadores y equipos. 
 
Nota: Transmilenio S.A. podrá priorizar, cambiar o incluir losas de pavimento hidráulico y/o polígonos 
de intervención de pavimento asfáltico de acuerdo con las necesidades requeridas previo análisis y 
revisión del diagnóstico realizado en la etapa de preliminares. 
 
Todas las anteriores actividades deberán incluir el costo del personal, insumos, equipos, herramientas, 
transporte y todos los costos directos e indirectos y demás necesarios para su ejecución, por lo cual la 
Interventoría deberá validar que el contratista asignado de estricto cumplimiento a lo mencionado por 
lo cual se deberán cumplir todas las normas técnicas vigentes en el país y aplicables al objeto y 
actividades propias del contrato, mediante la revisión del mismo por parte del Interventor. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 



 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato que se pretende celebrar, el cual será un Contrato de 
Consultoría de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 que 
reza “Contrato de Consultoría. Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales 
referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, 
prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas 
de coordinación, control y supervisión. Son también contratos de consultoría los que tienen por 
objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la 
ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos.”, la modalidad de selección será la 
establecida en el artículo 2.2.1.2.1.3.1. y siguientes del Decreto 1082 de 2015 el cual prescribió “Las 
Entidades Estatales deben seleccionar sus contratistas a través del concurso de méritos para 
la prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993 y para los proyectos de arquitectura. El procedimiento para la selección de proyectos de 
arquitectura es el establecido en los artículos 2.2.1.2.1.3.8 al 2.2.1.2.1.3.25 del presente decreto.” 
 
Así las cosas, la modalidad de selección a utilizar será la de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, 
bajo los parámetros normativos expuestos en el numeral 3º del Artículo 2do de la Ley 1150 de 2007 y 
las disposiciones especiales contenidas en los artículos 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes de la subsección 3 
“Concurso de Méritos” sección 1 “Modalidades de Selección” Capítulo 2 “Disposiciones especiales del 
sistema de compras y contratación pública” del Decreto 1082 de 2015, modificados por el artículo 2 del 
Decreto 399 de 2021.  
 
El marco legal del Concurso de Méritos y del contrato que se deriven de su adjudicación, estarán sujetos 
a la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en especial por la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, Ley 1474 de 2011, el Decreto - Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 
de 2015, Decreto 399 de 2021 y las demás normas que por el objeto y la naturaleza de este proceso le 
sean aplicables, o las que modifiquen complementen o sustituyan; así mismo, en lo no regulado 
particularmente en el Estatuto de Contratación, se aplicarán las normas civiles y comerciales 
pertinentes; las reglas establecidas en los estudios previos, pliego de condiciones, las resoluciones, y 
documentos que se expidan con ocasión del proceso.  
 
En lo no regulado particularmente, las normas civiles y comerciales; las reglas previstas serán las 
establecidas en el PLIEGO DE CONDICIONES y las resoluciones y documentos que se expidan con 
relación al presente, CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, tal como se define en el Decreto 1082 de 
2015. 
 
Nota 1: Quienes se presenten al proceso de licitación pública de la intervención del pavimento y 
reparación de losas en Patios del Sistema para las Fases I, II, III y IV como oferente singular, no podrán 
en ningún caso hacer parte de un proponente plural dentro de este mismo CM (Concurso de méritos). 
El incumplimiento de esta condición será causal de RECHAZO de todas las propuestas de las que haga 
parte. 
  
Nota 2: No podrán presentarse a este CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, los proponentes persona 
natural o jurídica o miembro de la estructura plural que participen en el proceso de licitación pública de 
la intervención del pavimento y reparación de losas en Patios del Sistema para las Fases I, II, III y IV. 
El incumplimiento de esta condición será causal de RECHAZO. 
  
Nota 3: Ningún integrante de consorcio o unión temporal que se presente a este proceso de 
CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, podrá formar parte de otro proponente que participe en este 
mismo proceso, ni presentarse como independiente para este mismo proceso de CM. El incumplimiento 
de esta condición será causal de RECHAZO de todas las propuestas de las que haga parte. 

 



 
 
 
 
 
 
TIPO CONTRACTUAL 

Teniendo en cuenta que lo planteado en el estudio previo contempla la necesidad por parte de la 
Dirección Técnica de Infraestructura de TRANSMILENIO S.A., en donde se establecen los lineamientos 
de la contratación, el contrato que resulte del proceso de selección será de INTERVENTORÍA, conforme 
lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 
El plazo total de ejecución será de DIEZ (10) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio, previa aprobación de la garantía única por parte de la Transmilenio S.A. y la expedición 
del registro presupuestal. 

 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: 
 

Para todos los efectos legales, el valor estimado para la presente contratación será hasta por 
SETECIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($700’000.000), incluido IVA 
y todos los gastos, impuestos, deducciones, retenciones, tasas y gravámenes a que legalmente haya 
lugar, así como los costos directos e indirectos que se generen. Equivalente a 491,75 SMMLV, valor que 
se determinó de acuerdo con la cantidad de frentes que serán objeto de seguimiento y control por parte 
de la Interventoría y que corresponden al Contrato Principal. 

En el valor del presupuesto oficial de la interventoría están incluidos el IVA y todos los gastos, 
impuestos, deducciones, retenciones, tasas y gravámenes a que legalmente haya lugar, así como los 
costos directos e indirectos que se generen. Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la 
elaboración y presentación de las propuestas serán de su propia cuenta y riesgo. TRANSMILENIO S.A. 
no reconocerá ni reembolsará ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la 
propuesta serán a cargo del Contratista, así como en las etapas de ejecución del Contrato y la 
liquidación de este.  

El valor del Contrato de Interventoría será el correspondiente a la suma del valor ofertado por el 
proponente adjudicatario en la oferta económica. 
 
El presente proceso se ejecutará conforme a los valores unitarios ofertados por el proponente 
adjudicatario en su oferta económica, presentada en el formato Excel. 
 
En caso de que el contratista requiera personal, equipos, u otros elementos adicionales para el 
cumplimiento de las metas contractuales, sus costos NO serán reconocidos por TRANSMILENIO S.A. 

 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

• Rubro: DESARROLLO Y GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA INTEGRADO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO DE BOGOTÁ (Recursos SITP). 

• Código de rubro: 423011724082020027806 

• Código de identificación del Plan Anual de Adquisiciones: DMC93 

• Meta Plan de Desarrollo: Mejorar la infraestructura de 5 patios del SITP a través de la puesta 
en operación de 2 patios y la adecuación física de 3 patios. 

 

FORMA DE PAGO 

 
Pago mes vencido de acuerdo con el corte de los servicios prestados. El pago se realizará dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de radicación de la factura acompañada de la 
certificación que al efecto expida el Supervisor del Contrato, y de la certificación del pago de 



 
 
 
 
 
 
obligaciones asumidas por parte del INTERVENTOR por concepto de salud, pensiones, riesgos 
profesionales, aportes a Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA.   
 
El valor total del contrato corresponde al total definido en este concurso de méritos, valores fijos 
mensuales correspondientes al valor total asignado dividido el número de meses del plazo para este 
proceso y no tendrá reajustes durante la ejecución del Contrato. 
 
Nota 1: Se declarará desierto el presente proceso de selección cuando entre otras causas que impiden 
la escogencia objetiva se presente alguna de las siguientes opciones:  

a) No se presenten Ofertas;  
b) Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de 

experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; 
c) Existan causas o motivos que impidan la selección objetiva del Proponente;  
d) No se logre llegar a un acuerdo con alguno de los proponentes en los términos del artículo 67 

del Decreto 1510 de 2013; 
e) El representante legal de TRANSMILENIO S.A. o su delegado no acoja la recomendación del 

comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá 
motivar su decisión.  

f) Si la licitación pública correspondiente al contrato de obra es declarada desierta. 
 
El Interventor debe presentar con cada una de las facturas: 

1. Copia de cada uno de los contratos suscritos con el equipo de trabajo mínimo requerido cada 
que un perfil nuevo se integre al equipo de trabajo o cuando se haga cambio de personal.  

2. Copia de las planillas de aportes a seguridad social. 
  
El Interventor deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el Artículo 50 de la ley 789 de 
2002 y demás normas que lo modifiquen, reglamentan o complementen, lo cual se hará mediante 
certificación expedida por el Revisor Fiscal o el Representante Legal sino tiene Revisor Fiscal (cuando 
aplique). El valor por pagar comprende todos los costos directos e indirectos y demás gastos e 
impuestos causables a cargo del INTERVENTOR.  
 
El INTERVENTOR debe presentar a la fecha de radicación de la primera factura, copia de cada uno de 
los contratos suscritos con el equipo de trabajo mínimo requerido (únicamente con la primera factura y 
en las siguientes cuando se haga cambio de personal o ingrese por primera vez el perfil requerido de 
acuerdo con la programación y necesidad de personal). Con cada factura deberá presentar copia de 
las planillas de aportes a seguridad social y los desprendibles de pago mensual firmados por cada 
integrante del equipo de trabajo mínimo requerido en los cuales debe verse reflejado que el valor 
pagado al equipo mínimo de trabajo por concepto de salario fijo es igual a la tarifa mensual ofertada 
consignada en el formulario de oferta económica del proceso de contratación. 

El INTERVENTOR se obliga a pagar al equipo de trabajo mínimo requerido como mínimo el mismo 
salario ofertado en el formulario de oferta económica, cuyos contratos serán verificados por 
Transmilenio S.A. 

Para la realización del pago o abono en cuenta se deberá contar con el recibo a satisfacción del objeto 
y cumplimiento de las obligaciones contractuales mediante el informe mensual de actividades por parte 
del INTERVENTOR debidamente aprobado por el Supervisor, con su respectivo informe de 
supervisión.  

El valor de la presente contratación será cancelado por TRANSMILENIO S.A., mediante transferencia 
electrónica en la CUENTA BANCARIA de la Red ACH designada por el INTERVENTOR. La 
modificación a la cuenta bancaria referenciada en el presente parágrafo no requerirá la expedición de 
contrato adicional, modificatorio u otro sí, sino la simple manifestación de ello por parte del contratista 
al supervisor y la Dirección Corporativa.  

Los pagos que efectúe TRANSMILENIO S.A. en virtud del presente contrato estarán sujetos a la 
programación de los recursos del Programa Anual de Caja — PAC y a los recursos disponibles en 
Tesorería.  

El INTERVENTOR debe tener en cuenta los tiempos estipulados por parte de la Entidad para realizar 
la revisión y aprobación de los productos entregados, por lo que debe prever este tiempo en su 
programación presupuestal. 



 
 
 
 
 
 
Parágrafo 1: En el evento que el contrato de obra deba suspenderse por causas ajenas al interventor 
y/o la Entidad, TRANSMILENIO S.A., podrá suspender el contrato de INTERVENTORÍA por el mismo 
período y/o hasta que las causas de la suspensión se superen. 

Parágrafo 2: En caso de que la suspensión o reinicio del contrato no correspondiera a la ejecución de 
un mes completo del contrato, el valor se definirá en proporción al número de días ejecutados en el 
mes respectivo, tomando como referencia el valor mensual establecido, aplicando la siguiente fórmula:  

Valor mensual pagado * números de días ejecutados 
30 

PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN:  

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A. publicará toda la 
información relacionada con el presente proceso de selección, en el Portal Único de la Contratación – 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública, mediante la plataforma (SECOP II) 
www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, por tal motivo allí aparecerá disponible para consulta el proyecto 
de pliego del presente proceso, el estudio previo y demás documentos correspondientes. 

 
 
VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley, la veeduría ciudadana podrá acudir al proceso para que 
puedan desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y postcontractual en el 
presente proceso de selección. 

VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 

 
Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación Código: 
CCE-EICP-MA-07 V: 02 Fecha: 08/11/2024 a, en el que se indica que “salvo por algunas 
excepciones13, todas las demás Entidades Estatales del nivel municipal (incluidas las entidades 
descentralizadas indirectas14) están incorporadas en la lista de Entidades de los Acuerdos 
Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la Unión 
Europea(aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de 
la CAN. y en su nota al pie No. 12 en la que establece  ” 12 El lenguaje usado por los acuerdos para 
referirse a las entidades territoriales del nivel territorial no necesariamente coincide de manera exacta 
con las categorías usadas para referirse a las diferentes entidades de la Administración Pública. De 
hecho, se suele incluir, indistintamente, en la categoría de municipios, tanto a los municipios 
propiamente dichos, como a los distritos especiales.”. (Subrayas fuera de texto), se hace el 
siguiente análisis: 
 
 
 ACUERDOS VIGENTES: 
 
De conformidad al análisis realizado frente a la Guía para acuerdos comerciales vigentes de Colombia 
Compra Eficiente, es aplicable la excepción 17 (los contratos interadministrativos) del Anexo 4 Lista de 
excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales, de conformidad con el siguiente cuadro 
resumen: 
 

Tabla. Acuerdos comerciales 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 
Contratación superior 
al valor del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile Sí No N/A N/A 

México No N/A N/A N/A 

Perú No No N/A N/A 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 
 
 
 
 
 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 
Contratación superior 
al valor del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 

Canadá No N/A N/A N/A 

Chile Sí No N/A N/A 

Corea No N/A N/A N/A 

Costa Rica No N/A N/A N/A 

Estados AELC No N/A N/A N/A 

Estados Unidos No N/A N/A N/A 

México No N/A N/A N/A 

Triángulo 
Norte 

El Salvador Sí No N/A N/A 

Guatemala Sí No N/A N/A 

Honduras No N/A N/A N/A 

Unión Europea Sí No N/A N/A 

Comunidad Andina Sí Sí NO SI 

 
 

Tabla. Proceso cobijado por acuerdo comercial 

No Definición 
Marcar con una “x” 

SI NO 

1. 
El proceso de selección utilizado para la adquisición 
de los bienes o servicios requeridos esta cobijado por 
un Acuerdo Comercial Internacional. 

 X 

 
Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación y lo 
establecido en el manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos 
comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes, del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación, se procede a determinar si la 
contratación se encuentra cubierta por un Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio vigente. 
 
Actualmente el Estado colombiano tiene vigentes los siguientes Acuerdos Internacionales o Tratados 
de Libre Comercio con compromisos en materia de contratación pública: Chile, México, Canadá, los 
países miembros del CAN, los países del Triángulo Norte (El Salvador, Guatemala, Honduras) y Suiza, 
Liechtenstein como miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio –AELC (EFTA) –, los 
Estados Unidos de América, la Unión Europea, Costa Rica y Corea.  
De esta manera, se procede a establecer bajo qué Acuerdos Internacionales o Tratados de Libre 
Comercio, se encuentra cobijado el proceso de contratación convocado, teniendo en cuenta que, si la 
Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el proceso 
de contratación no está cubierto por éste y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional 
alguno.  

a. TLC – Colombia – Chile: El “Tratado de Libre Comercio suscrito entre la República de Colombia y 
la República de Chile” el 6 de diciembre de 1993, el “Protocolo adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica para el establecimiento de un espacio económico ampliado entre 
Colombia y Chile (ACE)” suscrito el 27 de noviembre de 2006, y el “Acuerdo mediante canje de 
notas relativo a la corrección de errores técnicos del Acuerdo” suscrito el 6 de mayo de 2009, rigen 
las pautas entre los dos países en materia de facilitación al comercio, compras públicas y acceso 
al Comercio de Mercancías, entre otros. El Capítulo 13 denominado “Contratación Pública” dispone 
que, dentro de las reglas contenidas en el documento, aplicará el principio de trato nacional en los 
procesos de contratación estatal, para aquellas entidades del orden nacional y descentralizado, 
siempre y cuando estas últimas “no tengan carácter industrial o comercial”. Por lo anterior TMSA 
está excluida del capítulo mencionado.  

b. TLC Colombia – México: El “Tratado de Libre Comercio suscrito entre México, Colombia y 
Venezuela” fue suscrito el 3 de junio de 2004 y entró en vigor el 1 de enero de 1995. El capítulo XI 
del citado acuerdo establece que las entidades que se incluirán el protocolo son exclusivamente 



 
 
 
 
 
 

“los gobiernos estatales o departamentales” Dentro del anexo al Artículo 15-02 se establece la lista 
de Entidades del gobierno colombiano a las cuales es aplicable lo dispuesto en el Tratado de Libre 
Comercio. Dentro de la lista se encuentran las entidades del orden nacional, dentro de las cuales 
no se encuentra TMSA ni se incluyen las empresas industriales y comerciales del estado. Por lo 
anterior TMSA está excluida de aplicar este Tratado en el presente proceso de selección. 

c. TLC Colombia – Países del Triángulo Norte: el “Tratado de Libre Comercio entre la República de 
Colombia y las Repúblicas de el Salvador, Guatemala y Honduras”, suscrito el 9 de agosto de 2007, 
entró en vigor entre el año 2009 y 2010. El capítulo 11 y su anexo establecen los países y 
modalidades de contratación cubiertos por el Tratado. Para la República de Colombia y Guatemala, 
no estarán incluidas las contrataciones de las empresas industriales y comerciales del Estado 
cuando el objeto esté relacionado con sus actividades industriales y comerciales. Asimismo, para 
el caso de El Salvador, se excluyen expresamente los municipios, así como no se incluyen las 
entidades descentralizadas o adscritas a las mismas. En este sentido, la empresa TMSA no debe 
dar aplicación al Tratado con estos países en el presente proceso de selección. Es importante 
anotar que Honduras no negoció con ningún otro país del Acuerdo en materia de contratación 
pública. 

d. TLC Colombia – EFTA: El “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los Estados 
AELC (EFTA)” se suscribió el 25 de noviembre de 2008 y entró en vigencia el primero de julio de 
2011. En el Acuerdo se detallan las entidades que deben aplicar los principios contenidos en éste, 
no obstante, la empresa TMSA no se encuentra incluida, ni se incluyen a las empresas comerciales 
e industriales del Estado, por lo que no se debe dar aplicación al Tratado con este país en el 
presente proceso de selección. 

e. TLC Colombia – Estados Unidos: El “Acuerdo de Promoción Comercial entre la República de 
Colombia y Estados Unidos de América” se suscribió el 22 de noviembre de 2006 y entró en 
vigencia el 15 de mayo de 2012. El Capítulo 9 titulado Contratación Pública, dispone en su artículo 
9.2 que se aplicará el principio de trato nacional en los procesos de contratación estatal. Sin 
embargo, se listan las entidades cobijadas por el tratado, dentro de las cuales no se encuentran las 
entidades del orden Municipal o Distrital ni se incluyen a las empresas comerciales e industriales 
del Estado, por lo que no se debe dar aplicación al Tratado con este país en el presente proceso 
de selección. 

f. TLC Colombia – Canadá: El “Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Colombia” fue suscrito el 
21 de noviembre de 2008 y entró en vigencia el 15 de agosto de 2011. El Capítulo 14 titulado 
Contratación Pública, dispone en su artículo 1403 que se aplicará el principio de trato nacional en 
los procesos de contratación estatal. Se establecen como entidades cubiertas por el tratado las del 
orden nacional, dentro de las cuales no se encuentran entidades del orden municipal o distrital, ni 
se incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que la empresa TMSA no 
debe aplicar este tratado en el presente proceso de selección. 

g. TLC Colombia – Unión Europea: El “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea, Colombia y Perú” 
fue suscrito el 26 de junio de 2012. El acuerdo en materia de contratación pública fue modificado 
el 24 de noviembre de 2017 a través de la Decisión 01-2017. Dicha decisión excluye a todas las 
empresas públicas contratantes del nivel central que tengan carácter industrial o comercial, por lo 
que TMSA no debe aplicar este tratado en el presente proceso de selección. 

h. Acuerdo Colombia – Alianza del Pacífico: El “Acuerdo para el establecimiento del Fondo de 
Cooperación de la Alianza del Pacífico” fue suscrito el 22 de mayo de 2013. Dentro del capítulo 8 
de contratación pública no se incluye a TMSA como actor que debe seguir los lineamientos, ni se 
incluyen a las empresas comerciales e industriales del Estado, por lo que no se debe aplicar este 
tratado en el presente proceso de selección. 

i. TLC Colombia – Corea: El “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y la 
República de Corea” establece en el capítulo 14 las entidades que se someten al Acuerdo, sin 
embargo, no se incluyen a las entidades del orden Municipal o Distrital ni a las empresas 
comerciales e industriales del Estado por lo que TMSA no debe aplicar este Tratado en el presente 
proceso de selección.  

j. TLC Colombia – Costa Rica: El “Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Costa Rica” fue 
suscrito el 22 de mayo de 2013 e implementado el 29 de julio de 2016. El Capítulo 10 y anexo 10A 
concernientes a la contratación pública, establecen que el capítulo solo aplicará a las entidades 
listadas en la Sección, por lo que, al no estar incluidas las empresas comerciales e industriales del 
Estado, TMSA no debe aplicar dicho tratado en el presente proceso de selección. 

 
La Decisión 439 de la CAN aplica para todas las entidades del Estado, incluyendo municipios, 
departamentos y empresas comerciales e industriales del Estado que afecten el comercio de servicios, 



 
 
 
 
 
 
en todos los sectores de servicios y en los distintos modos de suministro, independientemente del valor 
del proceso de contratación.  
 
De conformidad con lo anterior, TMSA debe conceder a los servicios prestados por miembros de la 
CAN el puntaje adicional de que trata la ley 2069 de 2020. 
 

 
CONVOCATORIA A MIPYMES 

 
En el presente proceso NO ES SUSCEPTIBLE de realizar la convocatoria Mipymes, teniendo en cuenta 
el presupuesto del proceso y lo establecido en la ley artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 
que determina lo siguiente: La limitación se hará cuando: a). - Para Mipymes, se limita cuando los 
procesos sean inferiores a US$ 125.000 dólares americanos. 
 

CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082  de 
2015, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura), cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el objeto de este 
proceso de selección y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.  
 
En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o 

incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que se hará en 
la carta de presentación de la oferta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer 
a su representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones 
que se requieran, así como, el contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos 
necesarios de acuerdo con el Pliego de Condiciones, así como, para representarla judicial o 
extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar adjudicatario, 
de conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del Código de Comercio Colombiano. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación 
del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos 
señalados en el pliego relacionados con documentos extranjeros; particularmente con lo exigido en el 
Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo 
acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 80 de 1993. 
 
FORMA DE CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el 

artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas interesadas en participar en el presente 
Proceso de Selección de Concurso de Méritos podrán consultar todos los documentos del proceso de 
selección, mediante la plataforma transaccional del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, en el número del proceso TMSA-CM-07-2025, en 
documentos del proceso. 
 
Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas personales ni 
telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito suscrito por el 
competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El cronograma del proceso corresponde a las fechas y horas establecidas en el pliego de condiciones 
electrónico, relacionado en la plataforma del SECOP II; no obstante, este estará sujeto o las 
modificaciones que surjan durante su desarrollo, por lo que se recomienda o los interesados consultar 
el pliego de condiciones electrónico. 
 

Es decir, los interesados deberán tener en cuenta el cronograma electrónico, establecido en la 
Plataforma del SECOP II. 
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